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eia:aTat, IMPORTANTE.---irteroriatanzente que
geeCetTa AIC?Ilideit y nkizeronaloa reciban esš

ineiWerb2 er.te 2ije 	 eJeanplase en el
aJe3.0 	 etetnnab-re, donde permaneciere bi re-
cito del asitmeao aigelete.,

Lea lepra, Órdenes y anuncios que se manden
patri:icor no los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se. pasare a lee editores de Ios meacionados pe-
riddircore

(Ordea- en de 2 de Abril y de 8 y 21 de Octubre 1854

Loa retares Secretarios cuidaran, bajo su tne43
antrechn responsabilidad, de conservar los números
de es BoidiTreq , coleccionados para su encuader-
1.84i613,1ne deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condickn
id` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se inmolará ningún edicto 6 anuncio que
aett d inerhancia de parte sin que abonen los intert•
aadoz el importe de su publicación 0 garanticen el
pavo, A raw¿in de 65 céntimos de peseta por línea o
paete de ella, y la venta de números sueltos e 40
clandrananda.nea.e.14-

Un mara
t'aireen:Ve .
Staix mema .

affon

neeádäueeetteremeilreelgreezne.leilleteeterkil
eraenialaliiielitiraiiinaidadennafflanninginiaMaiMefflentidgedelerannanifeeinnnanatanna~nananaainnanataneeatinain..- •

ti

a

3

.61 	 N '" • ü
	 ; D.

4
Na el Bes, 'Don Menee Z: donan

'Vana varean na gene >atta Vie.--

tane Weennenee, y 5S. Al. Ale.. el PrLc-
IiUinçazaatetta contafiats

anneeed asa sal impon:ente a-gaje
keri 	 liefrataaa loe nie.artas

attranelan de .te. Mitztela 	 Irantrela.

Enero 1C2

C)E

CORDOBA

Núm. 2.678

Lis ta gea eral y definitiva de los Juzados
del partido judicial de Eincjarsa del
Duque, para el ano de . 1933.

ContinuaciOn)

Cabezas de familia

D. Je e Delgado Feroandez
MTICÎO Fernandez Ciimenez
A i ejandro Fernandez Feanandez
Vicente Fernandez Pelea
Angel Fernandez Tobajas
Akitelitil García Medina
Francisco Garcia Paloano
José García Medina
José García Pirloaao
Armando Galavis Benitez
Feliz Gatea Ganen=
Antonio Garcia Torero (menee

Feliciano Gonzalez Bejarano
Simeon Girneoez ilochiguez
Radrign Girnenez nitaina
Fericiano López Tirado
Anches Morillo Molero
Pidro Mecine- Blanco
José Morillo Melero
Luis Meina Cid
intialecio Monge López
Angel Muillio C
Dionisio Morillo Trucios
Juan Mann Aranda
Antonio Medina Medina
Carlos Murillo C né
Pablo Molera Murillo
José Murillo Castellano.
José Molen) &aneo
Demetriu Ocampo Delgado
Juan M. Poveda Pérez
Manuel Pertz
Juan M. Romero Delgado
Manuel Radriguez Cer o
Antonio Rodriguez rizal ro
José Ruiz Martin
Eulalio k odriguez López
José Antonio Bejarano Pastor
Manuel Delgado Moyano
Bondad() Feniano:tez Gómez
Laurean° Gómez 011ero
Enrique Gómez Medina
Francisco Antonio López Ruiz,
Alfonso Lujan Puerta
JOlit López Meoina
Antonio López Ruiz
Benjamin López Medina
Antonio Linares Moreno
Aparicio López Etanchrz.

D. Eaiiio Löpe z Rivera
Manuel Pablo López Ruiz
Manuel Mo; ano Itriolirez
Fehde Molina Ramirez
Ralee Maouane Medina
José Mecina Manca
Manuel Antonio Medina Muñoz
Modesto B jai ano Bejaiano
Ambrosio Bejarano Ruiz
Francisco Bejarano Ruiz
Genranimo Ceballero Muitoz
Grispulo Daza Pe.üa
José Gómez Delgado
Francisco López Tm rico
Lorenzo Medina omero
Andres Castillo Perez
Adriano Jurado Alcalde
Manuel Pella Me mira
Manuel López Gómez
José Fernandcz Gómez
Francisco Mun. z Luna
Juan Sanchez Maduello
Manuel Arando Murillo
Luis Barbancho Caro

Capacidades
--

D. Manuel Aparicio Fernandtz
• , Ernesto Aparicio Vigara

Ildefonso Anton Blaseo
Pedro Caballero aireaos
Ramon Tamergo Vázquez
Manuel Uasimiro López Pata
Feliciano Gallego y Sanchez-Vilia-

rejo
Bernardo Garrido Fonclalet
Anastasio Mai tin Carracedo
Gabriel Morillo Tontico

Atmillistdill îií CeElfilurioilgi

Núm. 68

ANUNCIO

En currplindento del párrafo 2.° del
articulo 75 del vigente IVglaraento de
la Cootribucion industrial se concede
ei plazo de cinco dias contados desde la
publicacion del presente en el BOLSTIB
OFICAL de la provine a, a /os industria-
les de esta Capital que deseeneconsti-
tuir gremio para el próximo ejercio de
1923-24 debiendo sei. 'autorizado el do-
cumento de solicitud por la mayoría de
los ine ustriales de cada uno de ellos y
esten comprendidos en lo determinado
por el articule 79 del expresado Rrgli-
mento o en otro caso acojerse al aparta-
do 4 del articulo 74.

Córdoba 2 de Enero de 1922.13•El
Administrador de Contribuciones, José
Albertie—Visto Bueno: e relegado de
Hacienda, Marin.

D. José Navarro Morillo
Pedto Obrero Ropero
An,onio Pozo Dávila
Arionio Penco Izquierdo
Alfonso f)ozo Alva<ado
Pedro Peina Romero
Gregorio e edro Metias Prado

.1 	 ( u'onclaird).
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PROVINCIA Pi g GORDOBA
41 n .

de Sanidad
Circular mine. 43

Teniendo en cuenta lo ordenado por
!es preceptos egales en vig nia inte.
rino de loa señores Alcaldes de esta pro
vincia se sirvan remitirme, en el plazo
de cinco das, la estadistica sanitaria de
las defunciones por enfermelades in-
fecto-contagiosas ocurridas en su res-
pectivo termino municipal durante el
2.° semestre del aflo 1922 que confec-
cionaran en el impreso del madelo
mero 3.

A Córdoba a 3 de Enero de 1922 —El
1 Inspector provincial, CH103 Ferrand y

López.

dg illstrillib
Y BELLAS ARTESC"'" 

g./ I CTO

Iteoultando en descubierto con la Hacienda Bíblica, los individuos que a continuación se relaci9nen, en provi

densia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el articulo 50 de la ingtrucción de 26

de Abril de 1.900, he acordado declararlos ine2trsos en el apremio de primer grado, que consiste en el

recargo del cinco por ciento sobre el importe total del débito. Número 66

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Sociedad ' La Estrella) de

'leca Eléctrica Nuestra señoril tiel rar nen'

ldem "Soriano y Ldpez" de
-2.

ZOL

Yen cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Instrucción mencionada, lo 	 püblicl por

Iftedi# del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solven-

_re tar sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la Capital y de tres los pueblos, con et recargo del cinco por

!e_

E2se.2ker. eta
akt .tatiaieele!
set' e£gte.ii-",

Núm. 65
EXPOSICION

SEIZ13R: E Real decreto de 4 de
Junio de 1920, al regular funciona-
miento de las Secciones Administrativas
de primera enseñanza con arregl a al or-
den de cosas ea est,blecido fijaba las
bases de una reglamentación general
adecuada y propia de un Cuerp,. de
funcionarios que constituye una verda-
dera prolongacióride la Dirección gate-
ra( de la primera ensedanza, y su el
cual no seria posible desarrollar con-
acierto en la , provincias múltiples e
importantes servicios relacionado en el
Magisterio primario.

Atendiendo a exigenc;as de la reali-
dad es ya inaplazable la publicación de.1 un Reglamento orgánico de dicha
Cuerpo que puntualice los servicios a
intervenir y ios derechos y deberes de
los funcionarios, para que tenga efi ca-
cia su futura actuación.

•(. 	 En este que se eleva a la considera-
ción de V. M. se respetan los dictadost

t, de la vigente ley de presupuestos y ele
. los principios aplicabks que in orman

el Reglamento general de 7 de Sal,-
' tiembre de 1918; se suprimen, en catat-
'í bio los concursos de destino proveyén-

dose las plazas automáticamente por
ti un método mucho mas rápido que el

animal, y desde ciego mas benadciosa/

i

para el servicio, se hace compatible ta

'. dentro dei cuerpo con /a experiencia pro
: habiliiación para los diversos cargos

lesional y se procura la unidad de ac-
e-ida y la legis:ación a que debe respon-
der todo Reglamento como fuente de
cd, salta.

L. menta el Ministro que as actuales
circunstancias económicas ne permitan
el reconocimiento, inmediato de los ser-
vicios prestados por los funcionarios de
las Secciones administrativas de Prime-
ra enseñanza con anterioridad a Stt in-
corporación al presupuesto del Estado
en 1.. de Enero de 191.1; sabe que es
una necesidad hondamente sentida y la

•:-ciento, en la inteligencia que de no efectuarlo así, se decretará el apremio de segundo grado.
e -

al",

toeqz 521e Córdoba 2 dlEnero de 1922.—El Tesorero de Ilaciencla, Miguel Morales
.‘ 	 •
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$ Tarifa para lus carneenr eras y tala-

das sacrificadas fuera de esta villa y su.
t6rmino nitanicinal que se intreduacen
en este o en ego:tila para el consume
de sus direaos o ir-Aladro:tares o para
la verte pública:

Carnes vaeunas. lanares ycabri z s. ei

fresca y a la canal, el kit egsern 	 105

Las mismas carnes saladas, ida 16g
ruda,

Los despojos de citadas reses en Eres-
Co, tdraa 035 sirias.

Los idees de idear Salados o adorados
relean 056 mils.

Carnes de cerdo en fresco y a la c #--

snal,idern, 120 mita.
Las mismas carnes saladas., id., 231.

mils. 	 ses
Los despojos le 'as cara ca de cerda

.en fresco, idear, 040 rada.
Los i dein Ae las i tetar er ideal, salt.

des o adcvados, id. 077 mils.
(Continuard).

:Junta municipal del
Censo e1ect9felt

D CORDOBA
.Nnes:••••n

Articulo 2.°

-La distribución del personal a base
del r úmero ce escuelas que debe exis-
tir según la intima eetadittica escolar,
será la siguiente: 11 provincias con
8 .X) o mas escuelas a seis funcionarios
cada una, e provine as con mas de
530 escuelas, sin legar a 800, a cinco
funcionarios; 16 provincias, incluidas
las de Canarias y tiran Canari s , con
menos de 530 a CaSITO funcionarios,
M:drid cepital y Madrid provincial a
cuatro y cinco funcionarias respectiva- I
mente y 'el resto del personal adscrito al
servicio central de la Sección corres-

(Continuará)

fLYUNTI4PAIENTOS
•••••n• 7.=

CABRA

Núm. 1.418

,Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en las sesiones ce-
lebradas durante el pasado mes de
Noviembre que forma el Secretario

pondiente.

.:ele-eeteleRt....',115515-1u2sianzessiyç.

Núm. 6 6 de Enero de 1.9i3 Beee-etiine satM. triabr 44e Ceeeekb*.
.111113111IN

N

• 	 • 	 •
	 ce.

per
te-
pro
azo
de
u.

es-
el

recoge para en su dia variadas aque las
circunstancias, elevar a V. M. el oportu-
no proyecto de ley que debe presentar-
se a 'as Cortes.

Con tal reserva y par las razones ex .
puestas el Ministro que suscribe tiene el
honor de someter a la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de De-
creto.

Madrid 17 de Dfciembre de 1922.
SEÑOR:

A. L R. P. de V. Mra
Joaquin Salvatella.

REAL DECRETO
De conformidad con las razones ex-

puestas por el M.nistro de Instrucción
o-dialice y Bdlas Artes

Yergo en aprobar el adjunto Regla-
mento orgánico del Cuerpo de Seccio-
nes A itni aisoati vas de Romera en se -
fianza.

Dado en Falacia a diez y siete de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
dos.

ALFONSO.
Ei Ministro de Instrucción Pública,

y Bellas Arte,
J quin Salvetella

Reglamento orgánico del Cuerpo de
Secciones administeativas de Pri-

mezia enseñanza
/n'antilla, categorías, distribución y ca-

racterística del cuerpo

Articulo pmitnero
"La plantilla de 'as secciones adminis-

trativas de primera enseñanza de Ma •

drid y de las provincias incluidas Vas -
conga as, Nevar a y G an Canaria, es

'la que figura en el capitula 1V, articulo
2.° de la vigente ley de Presupuestos.
La constituyen 252 funcionarios de
ocho categorias sin contar el susldo a
extinguir, asignando al actual funciona-
rio excedente de dicha plantilla que'
estä a as árdenes de la Dir sccidn gene-
ral:

Preside el señor don nntonio Lama
Valnelvira y concurren los seriares Rol-
dan, Cruz, Solís, Perez y Prieto.

Acuerdos:
Leida el acta de la anterior hilé apio.

bada.
Se acordó ror unanimidad facilitar al

Diputado a Cortes por este distrito, Ex-
celenfisinto senos don José Sanchez
Guera, Presidente del Consejo de Mi-
nistros por la disulecion de las llama-
das Juntas informativas del Ejerci-

Se aprobaron dos rail ea etemeede las
cnereas de jornales y inaterieles luyera-
dos en la reparacion de cauchines y fai-
damentos del Paseo público ' y encale y
pintura de las Casas Consistoriales.

A propuesta del señor Alcalde Presi-
dente se acordó por unanimidad solici-
tar del Excelentisimo señor Ministro de
Instruccion pública la construccion de
dos grupos escolares, uno para niños y
otro para niñas, obligandose para ello
a lenar las condiciones que establece el
Real D.creto de 23 de Noviembre de
1920.

Sesion ordinaria del día 25
Preside el señor don Antonio Lama

Valdelvira y concurren los señores Prie -
to y Armero y Panadero Velasco.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesion anterior

présria lectura.
A peticion del interesado se acordó

facultar a don Josi Tabena Barrera y
en su nombre a don Miguel Perez Cha-
con, para que instale en determinarlas
calles y paseos de esta Ciudad y en el
sitio que designe el senos Alcalde Ban-
co anunciadores.

Cabra 11 de Diciembre de 1922.—E1
Secretario, Joaquin Mora.

El precedente extracto tiré aprobado
por este Ayuntamiento en sesion del

ejercicio de 1923 a 24 el eit›no arbitrio
sobre carnes frescas y saladas.

Arlicula 2.0 Comprende este arbi-
trio las carnes y grasas de reses vacunas,
llanares, cabrias y ele cerda, ya proce
dan de reses sacrificadas esa la población
o su término, ya se importen a esta o
ha aquella para su consuno fr ices, Sa-
ladas, adovadas o preparadas en cual
quia forma indas todos los embutidos
bien se elestinen a kiá venta púbitca o
al COF1611020 de S113 duenos o intredueto-
res.
e -n'uncido 3.° Quedarán ex ./fataS del
arbitrio las especies set vayan de trán-

'-iito.
Articulo 4.° La exección o adeudo

de exoresado arbitrio habrá de rsgirse
por /ata bases o tipos que a continuación
se expresan Ls cuate no rebasan el
importe y tipos determinados en el arn
liculo 13 de la citada Ley

Tarifa para las reses sacrificadas en
el matadeee de ests vina o fuera de el
siempre que lo sean dentro de esta loca-
adad o su término.
Especies.—Uaidad de adeudo. —Gra-

vamen..
Carnee vacunas, lanares y cabrias en

fresco y a la canal; el kilógrimo, 105
11111a..
, Despojos de las citadas res= el ki16-

gramos 035 taras.
Carnes de cerda en fresco y e ia ca-

fiesion ordinaria del día S

Núm. 69
Don Francisca Romero Barrel, Secta-

terio suplente de la Junta municipal
del (Ienau electoral.
Certifico: Qae e*: acta de la Resida ce-

lebrada en eete día per la expresada
Junta para le designación de Presiden-
tes y eupleetree que pur mizisterio de
la Ley han de constituir las Mesas ideo-
torales de les seecioneeere este término
municipal en el prdrenno bienies
litereimsnte lo que a gas.:

"En la ciudad de Cardebe a v. ¡ate y
aehe de .Dieiernbre de mil nevecientoa
veinte y dos, sisnio /as s'oca horas
previa la optnturia convoroserie, en se -
grande eitaeidn, se reunisaan en la Sala
Capitular del Exento -Ayuntamiento
de esta capital, 1( .2 sellares don.6'..afae1
Laque Martínez Presineater den Jos4

Se112 n‘guer, presideates don Joui
López SerrAaP, don Maestral Ra lle N.z,

y don Josn Brai. 134g be . o, Vocales; y
don Freaelsoo Romero Barra!, Secreta-
rio suplente, sin voe ni vazu, que coal-
pouen la Junta municipal del Quise
electoral de este t6rmino, ale/ejes) da
elegir loe Pros:deates y los s'aplanase
de los mismos que por miniateeic ae la
Ley hsn de constituir iba Mesas eleeto-
ralee de las secciones de ei. G3 Ayantib -
mienta para las clecci >res) lee paedea
verificarse durante el bienio de inri no-
vecientos veinte y tres a mil zro•ecieda-
tos veinte y cuatro, segtia preceptua
el articulo treinta y seie de la ley. Elec-
toral vigente.

Al efecto y tenietICIO ea euenta las
listes de Le tres grupos do e.ectorea de
este Municipio a q CL3 se renere ei..ar-
ideal° treinta y tre, tax(Ala. elegidos,
Presidentes y arepieetee arguiendo exe
trustamente el procedottlento de edad.
5 'ligarse de dsonee liaseis que estables-

que suscribesuscribe en cumplimiento del ay - 2 	 PEDRO ABAD
tiento 109 de ta Ley Municipal. Masa 78

(Conclusión) 	 Formado por la !oltalSida de /ladero
da y arribado •poe el Ayuntamiento plz-

rIodictrmeu tre/ Sindico, el proyecto
de piesuproesto orainario para el ejercí-

o cío entrante de 1923 a :4, que Se ex-
puesto al público en la S creteria por el

4 término de quince días en curopiimien-
'lo y a tos decana de la vigente ley Mu

3
1; raicipal.

Pedro Abati a 3 de Enero de 1923.
Alfonso Casto.

VILLAVICIORA DE CORDOBA
Núm. 4.531

- ',Proyecto de Orienenzas que la comi-
cio 	 sida qne surcase designada per la

Quedó enterado el Ayuntamiento de la Junta muni ipal en sesión del quince
que por R. O. fecha 9 del corriente ha- del presente mes formula para la
bla sido creada /a escuela Nacional • exa cida en eta localidad y su ter-
mixta de la Esperanza acordandose fa- 	 Iliaca del arbitrio municipal sobre
cuitar al senos Alcalde para que por los 	 carnes fr-seas y sal-olas acordeo0 eses
que sean necesarios procure dentro del 	 tab ecer en dicha sesiörs pasa ingre-

sos del prenpuese, municipal del milplazo o glamentario el local, material,
;mobil'arie y enseres psra 'dicht Es- 	 uovecitni os veinte y tres al veinte y

cuentacuela. 	 cu
En vista de que no se ha presentado Arbicel I.° En virtud deleaticulo

reclemecion alguna contra fa declara- sexto de la Ley (se 12 de Junio-de 1911
cion de cuotas incobrables por contri- ks concordantes de su tegi !mente -de
bucion urbana de varios sños, acordada 29 del misrao mes y ano y te-ni sudo
par la Joma Pericia en sesion de 30 de CileMe. el Real decreto de 18 (se Sep-
Octubre ultime, aoerdó el Ayuntacai en- trembre de ) 920 por el que corresponde
to por unanimidad, deelarar tal idas fas suprimir el impuesto de consumos en
retpresa n as cuotas y que se entreguera. esta vilo dele 1.° ,le A:rail tse 1923, y
)0s expedientes originales a la Agen- el acuerdo de ka Junta municipal rafe
dB Ejecutiva a los fines de osu ejecu- rido quedase establecido desde dicha a-
ción. 	 cha primero de .Abril, y per todo el

día de hoy.
Cabra a 11. de Diciembre de 1922..

El Secretario, Joaquin Mora.—Visto 	 el kilóTamO 10 tnäs°
Bueno: El Alcalde, Antonio Lama Vale 	 Donacsios de las snetanae sesea, elidid-
delvira.	 gramo, 040 mils.

y

coffle.

fe
Vi-

vas

Or-

las

ral
ne

da-
ne-

el
con

e
el

ali-
de

ch a
a

de

ca-

ra-

los

tan

ep-
art-
a-

)2if
el

Mia
Pa

ZDS
pro
a0-;

de

es
:en
er-
de

do

Lit

Ministerio de Cultura 2024



cuyo eemoviente de ser habido sea
e. puesto a disposición 	 este Juzgado i
Icen sus ilegírimos poseedoree segrin[

tengo acordado en ei eurnerin número
doecientee cuarenta y dus del mir neV&
cientos veieee y din.

Dado en "adore a 'Adiete y cinco de
Diciembie do mil nollseienteS veinte y
dos. ---Se valor Higueren.—EI Seeneta-
eio, Mariano lennez.

Satis do lanabelleria

4

1
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41± Y'eferido articulo treinta y seis, les
infiel, e que a continnación ee menoio-
man y pera he secciones que animismo

XPreSiar:

to primero .—Sección primera
rreei.denfe, don "nade Fernández

LÓpee,
Sennente, don TOIrlia Zemora Rodri-

ereen
Sección segunda

,Peesidente, don Josd Aguilera

Seeplentenlon Francisco Velasco Ber-
za..

Sección tercera
2reeidezite, don Sebastián Albendin

Cabellera>
Suplente, don Miguel de Yuste Es-

Theio-
Die) eito segundo.—Sección primera

Preeidente, don Aratenio Adán Mi la.
Seplente. don Cayetario Vilchee

Sección segunda
:vl'residente, don Franoieco Afán Gis-
Tnere

Svq2Aeine, don Francisco Rico 14-

Sección tercera
rr•eiclente, don Antonio Abalee de
Teere,
Siente. don Salvador Varona Ur-

aaerie
Succión cuarta

?residente, don Antonio Alcaide Es-
gavUi.eiZtV.

iiSuplerte, don Antonio Varo Cruz.
Piseito tercero.— Sección primera
Peesidente,„ don Enrique Perberini

SereIt.
Breplente, don Pedro Zapatero Vi-
nte.

Sección segunda
Prasidetite, don 3es:de Fernández

Parre-
Suplirde. don Angel de Torres Biela-

Set:mis:5n tercera
Presidente, don Juan R. Almiran.
Bmplente, don Tomiti Ponce Jimée

-atan.
Se-colón cuarto

?residentee den Manuel Armeeta Ji-
OregneZ,

Suplente, don 7.1ey l'ice Martín.
Seoeión quieta

Prreeranite,cloa EeriqueAgailar Apee-

-Suplezte, don Fieracisee Tienda Ceo

&cc' 'eón neta
ideßste, den Rala& Cebailoe Ba.

Mr4218}'
apleamte, don José de Toro Castillo.

Distrito cuarta.—Sección primera
Presidente, don Octavio Coeti Cas-

tetera.
Suplente, don Rafael Viguers Es-

Sección segunda
Proaidente„ don Pedro Aguijen, Ib.--

Fuplente, don Angel Zurita Villa-
rreal.

Sección tercera
Presidente, don Joe4 Amo Serrano>
Suplente, doh Enrique Viguera

Pei°'
Sección cuarta

Presidente, don Jo.,:e5 Abe län

Suplente, don Antonio Pérez Bar-
quero.

Distrito quinten:o-Sección primera
A Presiasaie, don Enrique Gamiz Mu-

llore
Suplente, don Juan Bautista Zurita.

Sección segunda
Presidente, don Pedro Agudo Ce-

rezo.
Suplente, den José Yuste Anadón.

Sección tercera
F; esidente, don biliguel Costa Na-

varro.
Suplente, don Alejandro Ruiz Del-

gado.
Sección cuarta

Presidente, don Enrique Alvarez Fer-
nández.

Suplente, don Francisco Velase)
Arrabal.

Sección quinta
Preirideete, don Antonio Alarcón

Fuentes-
Suplente. don Camilo Zafra Ruiz.
Distrito sextee—Sección primera

Presidente, don Juan Díaz.
Suplente, don Cirilo Sevilla Mar-

tos.
Sección segunda

Presidente, don Francisco Guerrero
Bares.

Suplente, don Mariano Verches Co-
bea.

Sección tercera
Presidente, don Cirilo Alonso Je-

bes.
Suplente, don Josá Navarro Reyes,

Sección cuarta
Presidente, don Juan Alejo Cam-

pos.
Suplente, don Manuel Varo Repita°.

Seoción quinta
Presidente, don Juan Water° Calvo.,
Suplente, don Antonio Vario° Zn-

rita.
Distrito séptirno.—Seco'bri primera
Preeidente, don Rafael Alba Lecolae
Suplente, don Joad de Mero Loreto.

Sección segunda
Presidente, don Manuel G6nei z Mon-

tes.
Suplente, don Manuel de la Roen Te

pis-
Sección tercera

Presidente, don Juan Cubero Her821--

ela‘.

Sapiente, don Francieco Zafra C
bello.

Besan cuarta
Presidente, don Manuel Alba.
Suplente, deis Manuel/ Tenenern g-a-

-5i
Distrito octavo —Sección primera
Presid o: ute, den Aetnnio Cubos Okero.
Suplente, don Soee Morales Gevi-
n

Sección segunda
Presiclente, d n Tibiercie Galán Mora.
Supleneenlon Frenchore Moreno Fer

. aridez.
Sección tercera

, Presidarto, don • arpad Garrido y
t; Gnu..

Suplente, do» Benifacio Domingo
Ge rolo.

Sleción cunde
Presidente, don Fidel Abad Gómez.
Suplente, don Joeä Ortega García

Sección quiste
Presidente, don Angel A'onso Ve-

lasco.
Suplente, don Refeel Merino'

rer.
Sección eente

Presidente, don Tomás Corrales Per-
linea.

Suplente, don Francisco Ruiz llene.
Conoluide el objeto de este anee, se

di6 por temiendo, aeord>indose por /4
Junta que ea oornutique por el senor
Peeeiderate e nra interrniOne el nombre-
miento que e cada unO lo ha sido con-
feti "o; que se fij , p e edicto
en e parte ext iondeliteligoinneae se
archive en I: '. erinerfai dele üdetea ¡a

iwprente ir, 	 'origitial y que de-la se
edyS4

saq7.tell 094pil.freetifitteligi: pera retir
a los inettoret .'" Pkeeirlenteia,*•211 Joena

alvipTrp/oiet:c a, d(ieA Censo 	 bdigy: aalnilpaoleanz:_ieii-i

plItyiletteión en el .1404.firre ,:0.491en. do
Ji! provincia. —Feleerce4 (-13fiv4e fj `,. e, e feel

-Iteu<41-11°:;-021: 1b5:Se2 eandE.Z474:tbs4r21(117/71rIettl:
lee, José López Serrepeeasnia,riegelo ' —
Manuel Ruiz —Rubriondoo--e' Joel,líter.--
cía —Re b de ail o . —.EI ...90e eranar ie,
cisco RomeroRomero Berra!. --ngqhrieg;»,,e9:

Y pare remitir al seiorefflelernedor
civil de la previncia, ennüle,leeprelejen-
te que, con el V.° B.° de(eeetteregbreel-
dorna de esta Junte nereninjpe./eMme
en Córd be a veinte y ocho dulAjnipm
bre de mil novecientos veintre y des —

rErl Sretai.—V' 	 F: ErlanPeriesrideft4n teme ber Beafaei
Luque. 	 un

gildedeeQiä

YO. N T ORO
Núm. 49

Dan Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de elite ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

fodae las autoridades civiles y militare
e individuos de la poliela judicial de la
Nación, prono:han a la buece de La caba-
llería que al final se resefiará, austraida
en la noche del cinco al seis del actual,
de la finca Loma de loe Frescoa, de este
término, al vecino de Villanueva de
C6zediat .Frazaciaco Garete Pedrasase

Une yegua do siete afee y medio de
1 649 de olvide, negre hita y con el hiere
rro de la Comptinie El Fánis Agrícola
V -2.
•••••n•n••••n•••••••••••••••••arm.........• •••••eamonommue	
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kfi 	 fd,2) 	 ü lea
ciinnones nrneinerereetentoe

etreneent cr‘rnix.e.t

tsktle les e puelbiniiesika precedente:e
enn derecho, -se cita o empiena por

aloe ¡necee y Trilmnitica respectivos e
- cine penen:ere que a eoritirreacidu

reepreenin para . qee comparezcan el.
die Ti.t 4e lee sellale o neurie del•
terldze qe se- lea hiel, a creinas
La ie4.11a l'jic la pele/ir:n*6n ann
Ck> periMico oficiai, con arre-
glo 4 iOä arlaeizite 178 de la ley de,
entnicieinlenno Criminal, ilne6 del:

e.le Juera:je Militar y 63 de le,
A:y (Ot Enjuisternrento Matar de. Me
den

Núm. 3

PEÑA RIVERA, Daniel, de enaienta
y uno ;, Aos, üijo Lie Fríen is y Maria,

viudo; fliui.l de Voidepenas, vecino
de Los Villares, de Oficio j'II u tiero, ca-
yo actual patedero se ignora, procesado
por estafa, comparecerá en tennia0 de
diez dias ante el Juzgado de in tracción
de Córdoba, siinado en la calle de Gón-
gora sin número; baj aper:ibimiento
de que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Núm. 47

BELLIDO RAYA, José Mariano, de

veinte y siete tinos de edad, hijo de An-
tonio y Carmen, solterc, natural y ve.
dilo de Montilla, y jOI fullero, procesad(
por hurto, comparecerá en el iermm(
de diez dias, ante el Jugado de Instruc.
cidra del distrito de la Derecha de Cór-
doba; apercibido en otro caso de decla
rirsele rebelde

ligada y UI . la grial"-libterii

1111111311111r	
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